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DOY FE Y TESTIMONIO: Que con fecha de l4l02l2U en las actuaciones que se siguen en
este Órgano judicial , ha recaldo SENTENCIA del siguicnte tenor literal:

" JUZGADO DE LO PENAL
N" I DEALMERÍA

586/2018

SENTENCIAN" 7412020

En la ciudad de Almeria, a 14 de Febrero de2020.

Vislo por la lltma. Sra. Doña -, Magistrada-Juez
lar del Juzgado de lo Penal Número I de Almerla, el juicio oral de la causa Julcio Or¡l

no , sobre presunto delito de fntruslsmo, dimanante del Procedimiento Abreviado no 39 de
018, de las Diligencias Previas numero 961120l'1, instruido por el Juzgado de Primera

lnstancia e lnstrucción no 3 de Huercal-Overa (Almerfa), en la que son parte el Ministerio
, en el ejercicio de la acción pública, la acusación particular actuando por el Coleeio

de Podólogos de Andalucia, representado por la Procuradora
la asistencia del Letrado r, frente al acusado,

l, mayor de edad, con antecedentes penales computables a etbctos
de reincidencra y en libertad por esta causa, representado por el Procurador

bajo la asistencia del Letrado , ha recaldo la presente
resolución con base en los siguientes,
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El Ministerio Fiscal por su parte interesó la condena del acusado como autor de

un delito de intrusismo 
"on 

pulii"iaad, con la circunstancia agravanle de reincidencia' a la

prn" A" 16 meses de prisión con inhábil¡tación especial para el ejercicio del derecho de

iufragio pasivo durante el tiempo de la condena.

ANTECEDENTES DE HECHO

Las presentes actuaciones se iniciaron por querella del

lugar a la incoación de diligencias previas; practicadas las

dlhgencras para el esclareci miento de los hechos, se acordó la conlinuación de las

mismas por los trámites del procedimiento abreviado, presentando acusación el Ministerio

Público y la acusación particular.

Le ¡cus¡ción partlcuhr en su escrito de ¡cusación provlslonal c¡liflcó los

hechos enJuiciados como constitutivos de un dellto de lntruslsmo del ¡rdculo 403 del

Penel (en edelente, C.P), con la concurrencia de la circunstancia modificativa de la

criminal en la conducta del acusado de reincidencia, interesando la condena

del mismo como autor Penalmente responsable de tal ilícito penal, a la pena de 2 años de

y dos años de inhabilitación para el ejercicio de la profesión; interesando asimismo la

del acusado como autor de un delito de quebrantamiento de condena a la pena de 14

de multa. Interesó igualmente la condena al abono de 6'000 euros en concePto de

civil por el daño moral irrogado'

Tras las diligencias oPortunas' se acordó la apertura del juicio oral, dando

de las actuaciones a la defensa, que formuló escrito solicitando la libre absolución

su patrocinado con todos los Pronunciamientos favorables. Practicadas todas las

mencionadas, se elevaron las actuaciones a este Juzgado de lo Penal, incoándose

oral según las normas de reParto Y dictándose resolución sobre las pruebas propuestas,

tras lo que se señaló como fecha para el juicio oral el dla 12 de Febrero de2020.

TERCERO.- Llegada la fecha reseñada, se Procedió a la celebración del acto deljuicio oral,

la asistencia del Ministerio Fiscal, de la acusación Particular y del acusado asistido de su

pracücándose el interogatorio del acusado y las testificales propuestas, dándose por

toda la documental de autos Y elevando a definitivas sus conclusiones

las acusaciones y la defensa. Una vez concedido el derecho a la {rltima palabra

al acusado, se declararon los autos vistos para sentencia.

cuARTO.- En la ramitación del presente procedimiento se han observado tas

prescripciones lesgales.

HECHOS PROBADOS

Úxlco.- son hechos probados y así se dectaran que en fecha 28 de octubre de 2017 el

acusado, 
r------- 

, recibió en su consulta de podologia

sita en la calle I de la localidad de Albox, a 'l
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examinándole, tratándole y presmibiéndole un medicamento contra una infección, y
una prótesis separadora de silicona careciendo de titulación y capacitación

profbsional para ello.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Los hechos que la acusación palicular y el Ministerio Fiscal atribuyen al
acusado, y que son objeto de acusación, son constitutivos de un delito de instrusismo, como
a continuación se expondrá; no asi de un delito de quebrantamiento de condena, tal y como

la acusación particular, pues los hechos delictivos no se cometieron quebrantando
condena anterior, sin perjuicio de que su hoja histórico penal permita apreciar

cias modificativas de la responsabilidad criminal

Con carácter previo conviene recordar que para desvirtuar la presunción de
inocencia que ampara al acusado, según doctrina jurisprudencial reiterad¿ y paclfica, ha de
llcvarse a cabo actividad probatoria legitima, practicada (salvo excepciones muy contadas,
cual la prueba preconstituida o anticipada de imposible o muy dificil reproducción) en el

(celebrado en condiciones de igualdad enhe acusado y acusador) y con el juego de
principios de inmediación, oralidad, publicidad, concentración y, muy particular y

de contradicción y defensa, con las debidas garantlas (constitucionales y
procesales) y que contenga elementos incriminatorios eficientes para la acreditación de la
realidad del hecho delictivo y la participación en el mismo del investigado.

Como complemento de la doctrina general antcrior, la jurisprudencia ha señalado
igualmente que las diligencias sumariales y preprocesales son simples actos de investigación

delito e identificación del delincuente (art. 289 de la L.E.Cr.), que no constituyen en si
pruebas de cargo, pues su finalidad no es la fijación definitiva de los hechos para

trasciendan a la resoluciónjudicial, sino la de preparar el juicio oral, proporcionando los
clementos necesarios para la acusación y defensa y para la dirección del debbte
contradictorio por el juzgador, por lo que para que tengan valor probatorio, además de
habcrsc practicado con las formalidades que la ConstitucióD y el ordenamiento procesal
establecen, deben tener entrada en el plenario en condiciones que permitan a la defensa del
acusado someterlas a contadicción.

Antes dc entrar a valorar la prueba desplegada en el plcnario, resulta necesario
sobre las dos excepciones procesales que ñreron plantcadas por la defensa en

de informe. Sobre la existencia de una pturalidad de actos delictivos, y sobre la
existncia o no de un delito provocádo.

Sobre la primera de las cuestiones ya se pronunció el Tribunal Supremo, en
sentencia de la Sala Segunda de 29 de septiembre de 2000, "como delito formal y de mera

el intntsismo se conlntma, salvo casos muy excepcionales, con la realización de un
acto de la profesión invadida con Io que padecen, por su carácler pluriofensivo, el

inlerés privado del que recíbe Ia prestación del intruso, los húereses de toda índole del
profesional afectado y, sobre todo, el interés público de la sociedad de que sean

idéneas las personas que ejercen determinadas profesiones y, en de/initiva, el Eslado que
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JUSTICIA tiene la polestad de otorgar los títulos corresPondientes que es, en rigor, el bien iurídico
como estableciera la sentencia de esta Sala de 3 Mar, I 997 ",

En cuanto a si estamos o no ante un delito provocado, como exponen, entre otras,

STS. de f 9 de noviembre de 2009 y 7 de mayo de2012 , ""' el delito pt'ovocado aparece

la volunlad cle delinquir surge en el suieto, no Por su ProPia Y Iibre decisión, sino

consecuencia de la actividad de otrq Persona, generalmente un agente o un

colaborador de los CuerPos o Fuerzas de Seguridad, que, guiado por la intención de

a los sospechosos o de facilitar su detención, Provoca a través de su actuación

la ejearción de una conducta delictiva qt e no había sido Planeads ni decidida por

y que de otra forma no hubiera realizado, adoptando al tiempo las medidas de

necesarias para evitar la efectiva lesión o puesta en Peligro del bien jurídico

Tal lorma de proceder lesiona los principios insPiradores del Eslado

v de Derecho, alecta negativamente a la dignidad de la Persona Y al libre

de su personalidad, fundamento del orden político y de la paz social según el

articulo I0 de la CE, y desconoce el principio de legalidad y la inlerdicción de la

arbilrariedad de los Poderes Públicos, contenidos en eI artículo 9'3 de la misma, sin que

admisible que en un Estado de Derecho las autoridades se dediquen a provocar

delictívas ( STS. núm. 1344/1994, de 2l deiunio )." Como indica la citada STS'

l9 de noviembre de 2009 , no existe delito provocado en casos de comprobación delictiva

una previa ideación criminal, cuando el invesligado no comele el delilo como

de la actuación policial o del inveetigaclor Privado, a modo de inducción o

instigación, sino que ya está resuelto a comelerlo, o bien se dedica a una Permanenle

aetividnd criminal, que únicamente pretende comprobarse' En esos casos, como se

de la indicada sentencia, losfuncionarios policiales o los invest igadores Privados

provocan nada, sino Ete se limitan a comProbar Ia veracídqd de la "notitia ctiminis",

técnicas de investigación, que bien pueden consistir en la comprobación directq de

hechos denunciudos,

En un caso como eI eniuiciado no podemos por tanto hablar de delito Provocqdo

ante la sospecha de que en el piso que el acusado tenia en la localidad de Albox se

estar realizando actuaciones por parle del mismo sin habilitsción legal para ello,

el investigador se limita a comprobar directamente la veracidad de una noticia criminis, sin

pueda hablarse de provocación alguna. Ya decía la STS de 12 de septiembre de l99l

una reiterada doctrina de esta Sala viene distinguiendo a efectos Punitivos entre

DE
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provocados, en los que falta la tipicidad y la culPabilidad, ya que se llega a la

de que el suieto no hubiera actuado de la manera que lo h izo si no hubiera sido

la provocación previa y eJicaz del agente desencadenanle, Y los medios de investigación

encominados a desatbrir delitos ya realizados de lraclo Permonenle y de peligro para la

pública. Ninguna resolución de esta Sala ha Puesto en duds la legitímidad y necesidad

estos métodos investigadores para hacer aflorar una realidad criminal que está

negativamente sobre bienes iurídicos prctegidos La cuestión radica, Por lanto,

determinar si, a la visla de los hechos probados, los dalos objetivos que conslan en las

y que se trasladan e incorPoran al relato fáctico, han sido oblenidos

acclusívamenle Por la octuación del agente provocador o se lrataba de situaciones

e\istenle$ que afloran o se Ponen de manifesto al margen de la achnción de éste". En el

de autos, tal y como declaró el detective en la vista oral, no hubo instigación alguna
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JUSTTCTA que el acusado llevase a cabo ach¡aciones propias de un podólogo, lo citó en un
domicilio habilitado como consulta, que contaba con una placa propia de un establecimiento
abierto al público, que rezaba que se trataba de una "clinica podológica", y en cuyo intcrior
el acusado contaba con un sillón para pacientes, una mesa de trabajo con material médico,
una lenté de aumenlo con lámpara, e incluso con una orla universitaria propia de quien posee

tirulación para el ejercicio de una actividad profesional.

Ninguna prueba se ha practicado en orden a afirmar que efectivamente fub el
detective quien instigó al acusado para la realización de una actividad que no tenla.previsto
rcaliz¡r, siendo que los datos obtenidos por aquel y expuestos en el'informe que obra en
autos permiten afirmar que el acusado poseia tas instalaciones necesarias para la realización
de trabajos de podología sin titulo que lo capacitase para ello, que aún cuando fueran
realizados de manera esporádica, integran el tipo previsto en el art. 403 del Cp.

El tipo penal de intrusismo aparec€ defrnido en el.artlculo 403ldel Código
Penal, sbgún el que El que ejerciere actos propios de vna .profesió¡t sin poseer el

título académico expedido o reconocido en España de acuerdo con la
legislación vigenle, inatrirá en la pena de multa de seis a doce meses. Si la actividad

desan'ollada exigieré un título oficial que acredite la capactlación necesaria y
habilite legalmenle para'su ejercigio, y no se esluviere en posesión de dicho lítulo, se
impondrá la pena de inulta de tres a cinco meses. Si el culpable; además, ie atribityese

la cualidad de profesional amparada por el título referido, se le impondrá la
de prisión de seis meses a dos años

En relación al delito de intrusismo profeslonol, señrla la STS. de 14 de
de 20ll , que constituyen elementos configuradore¡ del delito de intruslsmo: o)

re¡llzación o eJecuclón de actos propios de un¡ proferión pere,la que sea preciso
tltulo oficisl, o reconocldo por disposiclón lcgel o Convenlo Intern¡cional (tltuto
académico o tltulo ofici¡l de caprcltación en el art.403 ) sln que el terto legal requiere
habitualided por lo que tento puede ser l¡ ¡ctivldad de mero elercicio continuado,
como la re¡lización de un erclusivo ¡cto de c¡lld¡d y condición momentáner siempre
que ses idóneo y pecuUer de la profesión usurpade, integrendo Ia repetlclón de la

o su continuldad un¡ misms infrección, sln que pueden estimarse delitos
los ¡ctos dlstlntos en ella efecfu¡dos a tnvés del tlempo ( STS. 29,9.2006 ,

.1,2002 ; 29.9.2$0 ; 30.4.1994 ); y b) Viol¡ción antijurídica dc ls norm¡tivs
ordenedorr de le profeslón invadida y, en particuler, de aquel sector que
l¡ conceslón y expedlclón de la tltularidad que facult¡ para el efcrcicio de.la

actividad profesional que sc enJuicie, hcllóndonos ante une norma en blanco que hebrá
de complementarse con l¡s correspondientes dlsposiciones admlni¡trativas rtinentes ¡
la respectiva profeslón.

En efecto el tipo penal que descrlbe el deüto de intrusismo prerenta una
estructurs de ley penel en blanco; esto es, de norm¡s penrles incompletas en las que la

o la consecuencia Jurídico-penrl- no se encuentre egotedoramente prevista en
elles' debiendo ¡cudirse para su lntegreción a otra norma dlstints, Est¡ concluslón está
sostenida no solo en el incuestionable carácter jurldico de los elementos que se remiten
noclones como 'rtftulo oficialil o que "babilite legalmente p¡ra su ejercicior', sino
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esencl¡lmente c lr necesldad de ¡cudir al réglmen espeñol de lrs profeslones titulados'

materis que conform¡ ei sustr¡to de regulación del acto de intruslsmo y cuyos rspectos

más eseneisles son los que hen de seruir de complemento ¡l mismo'

De acuerdo con el informe pericial aportado a la causa que fue ratificado por la

en el acto de la vista, Y en atención a la Ley 44l2OO3 de ordenación de profesiones

as, "los diplomados universitarios en podología realizan las actividades dirigidas al

)t trotamiento de las afeccíones y deformidactes de los pies, mediante técnicas

propias de su disciPlir¿ ". Asi las cosas, nos encontramos ante una profesión

iqe capacita a quien la ostenta para cl examen, la exploración y el diagnóstico y

farmacológica, y que requiere de ritulación acorde e inscripción en el colegio

Teniendo presente lo expuesto, resutta probado de la prueba practicada que el

acusado diagnosticó una patologla ocasionada por hongos en los pies, prescribió un

para la misma, Y realizó una prótesis en un local habilitado como clínica

y todo ello careciendo de tituto que lo habilitase para ello'

pebo ,por tanto recaer, sentencia co¡denaloria. Se estima en tal punto

proporcional la pena interesada por el Ministerio Fiscal , dado que concurre la circunstancia

agravant€ de léincidencia y que los hechos son subsumibles en el ar..403.2 del Código, al

los hechos en establecimiento abierto al público, con publicidad.

ARTO,- No habiéndose Practicado prueba alguna en orden a determinar el posible daño

moral que la conducta enjuiciada haya ocasionado en el colegio profesional querellante, no

cabe pronunciamiento alguno en lo que a responsabilidad civil derivada del delito se refiere.

De conformidad con lo establecido en los aflculos 239 y 240 de la LECrim" en

rclación con el artlculo 123 del C.P., se imponen las costas al condenado'

los preceptos legales citados y demás normas de general y pertinentc aplicación, se

dicta el siguiente,

FALLO

DEBO CONDENAR Y CONDENO rl acusado

como autor del dellto de lntruslsmo del 4rt.403.2 del CP' con le

rgnvrnte de reincidencia, Por el que venla siendo acusado en la Presente

causa, a la pena de 16 me¡es dc prirlón, con inhabilitación especial para el ejercicio del

derecho de sufragio Psivo durante el tiempo de la condena Y abono de las costas procesales.
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JUSTICIA Pronrlnciese esta sentencia en audiencia pública y notiflquese al Ministerio Fiscal y a las

partes personadas en legal forma, personalmente al acusado, previniéndoles que frente a la

cabe interponer rec.ttso de apelaóión para ante la lltme. Audiencia Provincial de

Almeríl, en el plozo de 10 días contados desde el dia siguiente a la notificación de la

prcsente resolución, al amparo de lo dispuesto en los articulos 190 a 792 de la LeY de

Enjuiciarnierrlo Criminal.

Asi por ésta mi sentencia, de la que se dejará testimonio en autos' se tomdrá anotación en los

librj5 y be lleVara orig¡nul uit"gá¡o, defiriitivamente juzgando lo pronuncio, mando y firmo'

Ót¡.- Leí¿a y publicada ha sido la anterior Sentencia, dictada por la

Magistrada-Juez que la suscribe, estando celebrando audiencia pública. Doy fe.

Concuerda bien y fielmente con su original al que me remito- y para que asi conste, extiendo

;l;;; p;"sente testimonio en ALlriERfA a veinticuatro de febrero de dos mil veinte

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓ¡{ ON JUSTICIA

"La dilusión del táo de esta resolución a partes no int'eresááas en el proceso en el que ha

dictada sóto podrá llevorse a cabo previa disociación de los dalos de carácter Personal

los mismos contuvieran y con plenó resPeto al derecho a Ia intimidad, a los derechos de

personas que requieran un esPecial deber de tutela o a la garanlía del anonimato de las

perjudicados, cuando proceda-o
datos p.ersonales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados

con fines conltarios a las leYes."
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